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M a u i n c t t i groiiDilal 

üoWerfio M 
ile la prunnuia de leán 

Reledón de las licencias de vso de at 
mas de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno durante el mes de 
Abril de í 9 5 í , q u e se publica en este 
periódico oficial con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Re-
Qkmento de 3 de Julio de 1903. 
N.0 297. Carlos Valderrey Bras.a, 

aaRobledino, caza; 2 A b r i l . 
Id. 298. Aniano F e r n á n d e z Gar

cía, de León, idem e idem. 
11 299. Jesús Mirantes Mirantes, 

de Quintanilla y Babia, idem e idem. 
Id. 30o. Jesús Martínez F e r n é c -

uez, de Castrilio de las Piedras, idem 
e ídem. 

Id, 301. Marcelino Alvarez Ra-
Peranzanes, idem e idem. 

IPV p- • Nicasio Mart ínez Gonzá-
v M ^ e r n a , idem e idem. 

dp D - Nazano Rubio Martínez, 
Id0?nJ' idem e idem-

náni 4'. Laureano Perreras Fer 
do ÍH2, de San Cipriano del Conda-

ÍH í í ? e i d e m -
Cuhii, . Vital ino Reyero Aláez, de 

Id ínKde Raeda' iAe™ e idera-
lez f\t n ' .Erasmo González Gonzá-

Id 0̂7 Arna' idemí 4 Abr i l -
gue2" ^ • Oencio Rodríguez Rodr í 

I d ' O A Q ^ a s t r o f u e r t e , idem e idem. 
P a j a r é E"11'1»» Santos Robles, de 

Id. 30Qdel5s 9.teros. galgo; 5 A b r i l . 
ouy. Paulino Alonso Ritero, 

de Santa María del Condado, caza; 
idem. 

I d . 310. Manuel Barrios F e r n á n 
dez, de Gigosos los Oteros; 10 A b r i l . 

Id . 311. Aurelio Sánchez Isasi, de 
San Román de Bembibre, id . e idem. 

Id . 312. Carlos Otero Fuerte, de 
Vil ial ibre, ideare idem. 

I d . 313 Constantino González Gon
zález, de Matarrosa del Sil, i d . e idem. 

Id . 314. Féiix González García, de 
León, idem e idem. 

Id . 315. Lorenzo Poblac ión Po
blación, de Sahechores de Rueda, 
idem; 11 A b r i l . 

Id 316. Gabino Pérez Martínez, 
de Viliafer, idem e idem. 

Id . 317. Francisco Aguado Tira
dos, de Cimanes,la Vega, i d . e idem . 

Id . 318. Felipe G-ierrero Gutiérrez, 
de Mataliana de Tor í , idem; 12 A b r i l . 

Id , 319. José Cano Llamazares, de 
Sahechores de Rueda, idem e idem. 

I d . 320. David Fuertes García, de 
Nistal de la Vega, idem e idem. 

Id . 321. Juan Villamandos Cade 
ñas , de Villaquejida, idem; 13 A b r i l . 

I d . 322. Santos Sabigal Alvaz, de 
Los Barrios de Cordón , idem e idem. 

Id . 323. José l i a r c í a Lubén , de 
León, idem e idem. 

Id . 324, Emi l io Mali l la R a m ó n , 
de Cabañeros , idem e idem. 

Id . 325. Adolfo Huerga Fidalgo, 
de Cimanes de la Vega, galgo; í d e m . 

Id . 326. Ricardo del Riego Nistal, 
de Veguellina de Fondo, caza; 14 
A b r i l . 

Id . 327. Aqui l ino Alvarez Alvarez, 
de Vi l labl ino, idem e idem. 

Id 328. Manuel Pérez González, 
de Palacios del Sil, idem e idem. 

I d . 329, Antonio Calvo Vidal , de 
La Silva, ídem e idem. 

I d . 330. Manuel Estanga Franco; 
de Oencia, idem e idem. 

I d . 331. Andrés Suárez Or.ejas, de 
Pedrosa, idem e idem. 

I d . 332. Santos Caballero Martí
nez, de Pon ferrada, idem e idem. 

I d . 333. Marcelino F e r n á n d e z Gar
cía, de Ponferrada, idem e idem. 

I d . 334. Jacinto Giganto Valencia, 
de Algadefe, idem e idem. 

I d . 335. José Martínez Fuertes, de 
Valtuil le de Abajo, ídem e idem. 

Id . 336. José M.a Guerra Flecha, 
de León, idem; 16 A b r i l . 

I d . 337. Enrique Santos García-
Ribas, de León, idem e idem. 

Id . 338. Manuel García García , de 
Sagueraxde Luna, idem e idem. 

I d , 339. Gaspar Barrio Aller, de 
Vilecha. idem; 17 A b r i l , 

I d . 340. José Jabares Rey,.deBe-
namariel , ídem e idem. 

Id . 341. Cayo Miguélez Pacho, de 
León, idem; l l A b r i l . 

I d . 342, Víctor Losada Magadán , 
deXuevaS del Sil, idem e idem. 

Id . 343. Ladislao Cañón Barreal, 
dé Boñar , idem e ídem. 

Id . 344. Isidro Santos Pérez, de 
Sania María de la Isla, idem e idem. 

Id . 345. Lucas González Colín®, 
de Veguellina de Orbigo, i d . e i dem. 

I d . 346. Honorio Andrés Berdejo, 
de Torre del Bierzo, idem e idem. 

I d . 347. Alonso Arias González, 
de Arlanza, idem e idem. 

I d . 348. Nicolás Martínez Carpin
tero, de Herrero de Rueda, i d . e idem. 

Id . 349. Basilio González Morán, 
de León, idem; 23 A b r i l . 

I d . 350. Antonio Alfageme Blan
co, de Leén , idem e idem. 



I d . 351, Manuel Mar l ín López, de 
Astorga, idem; 24 A b r i l , 

I d . 352, Casimiro de Lama Rodr í 
guez, de Vi l lab l ino , idem e idem. 

Id . 353. Gervasio Barriada Conde, 
de Genestosa, idem; 25 A b r i l . 

I d . 354. Daniel Rodríguez Ruines, 
de Solo de Valdeón, idem; 28 A b r i l . 

I d , 355. Félix Diez Mata, de Va
lencia de Don Juan, idem e idem. 

I d . 356. José Diez Ruelta, de San 
Andrés de Montejos, idem e idem. 

I d . 357. Domingo Estanga Rodrí
guez, de Arnádo , idem e ídem. 

León, 1 de Mayo de 1951. 
Eí Gobernador Civil, 

1660 J . V. Barquero 

laflla Provincial le BenellceDCla 
í a l e é n 

A N U N C I O 
Incoado en esla Junta expediente 

de invest igación de bienes y valores 
que pudieran pertenecer a la Obra 
Pía instituida por D. Francisco Fer
nández , en San Juan de las Torres, 
de esta provincia, se hace públ ico 
por medio del presente, rogando a 
cuantos tengan noticia de la existen
cia de bienes o valores pertenecien
tes a la F u n d a c i ó n mencionada, se 
sirvan participarlo a. Secretar ía de 
esta Junta por t é r m i n o de cuarenta 
días , durante los cuales se ha l l a rá de 
manifiesto el expediente aludido. 

León, 23 de May© de 1951.—El Se
cretario (ilegible). 1963 

institote Nacioial de Estadística 
Servicio demográf ico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R CU LAR 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos/ recoipiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
d ía cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la. oficina de m i cargo Ave
nida de Primo de Rivera, 18, 1,°), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León , 25 de Mayo de 1951, — El 
Delegado de Estadís t ica accidental, 
Antonio Mantero. 1960 

Distrito Minero de Ledo 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, D á m a s o 

García González, vecino de Rembi-
bre, se ha presentado en esta Jefatu 

ra el día veinte del mes de Márzo, a 
las doce horas y veinte minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de wolframio y otros, de noven
ta y cinco pertenencias, l lamado 
«Visi», sito en el paraje Val -Andrés , 
del \Ayuntamiento de Molinaseca; 
hace ía des ignación de las citadas 
noventa y cimcb pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t omará ctrao punto de partida 
el centro de una peña situada en la 
margen izquierda del r ío Roeza, que 
í l a m a n ftLk Peñona» , el mismo que 
sirvió para el permiso «Nito», en el 
paraje denominado Val-Andrés, tér
mino municipal de Molinaseca. En 
este punto se co locará la 1.a estaca; 
de ésta en d i recc ión Oeste se medi 
r á n 200 metros colocando la 2.a; de 
ésta 100 mts. Norte la 3.a; de ésta 100 
mts. Este la 4.a; de ésta 100 mts. Ñor 
t e i a 5.a; de ésta 100 mts. Este la 6.a; 
de ésta 100 mts. Norte la 7.a; de ésta 
200 mis. Este la 8.a; de ésta 100 me
tros Norte la 9,a; de ésta 600 mts. Este 
la 10.a; de ésta 1.200 mts. Sur la 11.a; 
de ésta 1.000 Oeste la 12.a; de ésta 
500 mts. Norte la 13.a; de ésta 600 me 
tros Este la 14,a; de ésta 300 mts. Nor
te la 15.a; de ésta 400 mts. Oeste para 
llegar al punto de partida y primera 
estaca, quedando cerrado el p e r í m e 
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en. instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.459 
León, 21 de Mayo de 1951.-Ma

nuel Moreno, 1893 

litas 

de la BruiBEia de León 
NOTA-ANUNCIO 

D. Florentino Rodrigue Ralbuena, 
con domici l io en esta capital, solici
ta au tor izac ión para la c o n s t r u c c i ó n 
de una l ínea de transporte de .̂ ener
gía eléctrica a 1.000 voltios, que, par
tiendo de la^Central.de Ambasaguas, 
propiedad de «León Indus t r i a l» , lle-
gu e hasta los transformadores a 
construir en las inmediaciones de 
los caseríos de «El Carrizal» y «Val-
derrodezho», al objeto de dolarles de 
energía eléctrica. 

La l ínea proyactada, que, como 
decimos, parte de la Central de Am
basaguas, cruza la carretera de Puen

te Vil larenle a Roñar en su ^ , 
H m . 7, y en el Km. 25, Hm. 3. Ta ^ 
bién tiene cruce con el río P o r n ^ ' 
la l ínea eléctrica 22.000 voltios n ^ 
piedad de «León Industrial». 

E l peticionario solicita asimismo 
la impos ic ión de servidumbre forzo. 
sa de paso sobre los terrenos comu 
nales y de dominio público afecta 
dos por el proyecto. 

Lo que se hace públ ico , a fin 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti-
c ión puedan formular cuantas recia-
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de publi
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante la Al
ca ld ía de Santa Colomba de Gurue-
ñ o y ante esta Jefatura, donde es
ta rá de manifiesto el proyecto al pú
blico en los d ías y horas hábiles de 
oficina. 

León . 15 de Octubre de 1949.-Elln-
geniero Jefe (ilegible). 
3093 N ú m . 454.-74,25 ptas, 

A N U N C I O 
Adjud icac ión de las obras de Re

para c ión de exp íanac ién y firme de 
los k i lóme t ros 3 al 5 de la carretera 
de León a Coilanzo. 

Visto el concurso celebrado en esta 
Jefatura con fecha 4 de los corrien
tes, para la ad judicac ión del destajo 
de las obras mencionadas, esta Jefa
tura ha resuelto adjudicarlas a don 
Jesús F e r n á n d e z Cuevas, vecino de 
León , el cual se compromete a su 
e jecuc ión con la baja del dos (2) por 
m i l (1.000), sobre los precios que sir
vieron de base al concurso, 

L e ó n , 16 de Mayo de 1951.-El In
geniero Jefe, (ilegible.) 
1828 N ú m . 468,-29,70 ptas-

Ad jud icac ión de las obras de Be-
P a r a c i ó n de explanac ión y firme de 
'os k i lón le t ros 31 al 34 de la carrete
ra de La Magdalena a la de Palencia 
l i n a mayor. 

Visto el concurso celebrado en 
esta Jefatura con fecha 4 de los co
rrientes, ad jud icac ión del destajo de 
¡as obras mencionadas, esta Jefatura 
na resuelto adjudicarlas a D. 
F e r n á n d e z Cuevas, vecino de Leo* 

ejecu-
el cual se compromete a sU ciDCo 
ción con la baja del setenta j re. 
por m i l (75 por LOOO). sobre ^ ^ 
ci®s que sirvieron de na 
curso. , iQfíl.-E1 

León , 16 de Mayo de 1"° 
geniero Jefe, (ilegible.) qooOPtaS' 
1829 Núm. 4 6 9 . - * ^ 
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V K i D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEQM 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T R E T C 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
r r r iba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

3^ 

11.° 

- C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras públ icas . 

T O T A L E S . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

11.853.769,76 

11.853.769,76 

11.545489,78 

11.545.489,78 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

. T O T A L 
de las típeraciones 

hasta 
este trimestre 

224.308,47 

224.308,47 

34.914,42 

34.914,42 

12.078.078.23 

12.078.078,23 

11.580.404.20 

11.580.404,20 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . 

? CARGO . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

308.279.98 

224.308.47 

532.588,45 

34.914,42 

497.674,03 

León. 13 de A b r i l de 1951.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina dé mi carg 
León . 18 de A b r i l de 1951 . -El Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 

bac ión de la Excma Dipu tac ión . 
León, 21 de A b r i l de 1951 .—El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de T í de Abri l de 1951 . ^ 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente. Ramón Canas. ^ 
cretario, José Peláez 



Oisirl'o Forestal de lein 
A N U N C I O / 

presidente de la Junta Vecinal 
Moría de la Valdería, solicita en 

wanc ia dirigida a esta Jefatura que 
oficialmente reconocida a lavor 

^ d i c h o pueblo la mancomunidad 
ÍT nastos en e! sitio denominado 
üJhieza» del monte n ú m . 78 del 

r S o de los de Ut i l idad P ú b ü 
de esta provincia, pertenecientes 

C?nueblo de Torneros de la Valdería. 
3 Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, ab r i éndose un pla
zo de treinta días, que comienza -el 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a ' provincia, 
para que cuacos se consideren per 
iudicaclos puedan acudir con las co
rrespondientes pruebas y documelos 
ante este Distrito Forestal./ 

León, 18 de Mayo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Víctor M.a de Sola. 
1881 Núm. 467.—39.60 ptas. 

Servicios Hidráullíos del Noríe 
de España 

REGADIO D E L BIERZO 

El Alcalde que suscribe, vista la 
precedente relación, tiene el honor 

| de manifestar que no tiene rectifica 
i cion alguna que formular con res
pecto a la misma. 

I Ponferrada, 29 de Marzo de 1951.— 
El Alcalde, (ilegible). 

ten en la Alcaldía de Villafranca del 
Bierzo, o en las Ofi : in «s de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en la 
calle Dr. Casal, n-úm. 2-3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 4 de Mavo de 1951.—El 
1776 Ingeniero Director, I . Fontana. 

1760 N ú m . 462.— 72,60 ptas' 
Aguas terrestres 

EXPROPIACIONES 

A n u n c i o , 
Ratificada por la Alcaldía de Pon 

ferrada la relación de propietarios 
de las tmcas que se o c u p a r á n todo 
o en parte en dicho t é rmino muni
cipal, con motivo de las obras de 
construcción del Camino de Servicio 
del Pantano de Bárcena , en el río 
Sil, del Regadío del Bierzo, que eje
cuta el Estado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 17 de 
la vigente Ley de Exprop iac ión for
zosa de 10 de Enero de 1879 y el 23 
del Reglamento para su, ap l icac ión 
ue 13 de Junio del mismo año , he 
acordado disponer se publique la 
^Presada relación en el BOLETÍN 
flnICHIAL de,la Pfovincia de León. a 
pYrt íie que los interesados puedan 

rS?1161^1146 la Alcaldía de Ponfe 
¿as i ro del plazo de q™006 
co ' ip que estimen conveniente 
Pern exProPíación de sus fincas, 
daH ffI1.modo alguno contra la u t i l i -
Qad de las obras r e f e r i d as. 
^ ¡ i ^ n - de May'o"d; 1951.-EI 
Reía - Dlrector' I - Fontana. 

lasCfin nominal de propietarios de 
en nQnfas que se o c u p a r á n todo o 
de or. lcon motivo de las obras 
Servida H"^^011 del Camino de 
etiei Pantano de Bárcena , 
de pnnr ' en Ormino municipal 
Nponferrada (León). 

Totliás HÍeirreno COínunal, en Santo 
León i % 'a& Ollas; terreno Monte, 

^ i e r o Pr. 6 EQero de 1951.-El I n 
beQo- p¡0fargado. (ilegible). - Visto 
ble) * ^ logeniero Director, (ilegi-

Inscripciones 

A N U N C I O 
Don Baltasar Silván Vi lor ia , en 

.concepto de Presidente de la Junta 
Vecinal de Santa Marina de Torre, 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo 
(León), solicita la inscr ipc ión , en los 
Registros de aprovechamientos de 
aguas públ icas , del que dicho pue
blo viene disfrutando en el r ío Tre
mor, en aquel pueblo, con destino al 
accionamiento de un molino harine
ro de una piedra. 

Lo que se hace púb-ico, advirt ien-
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente ai de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , s i t a s en ia 
calle Dr. Casal, n ú m . 2>3.0, de esta 
ciudad. 
, Ovie io, 7 de Mayo de 1951.—El 

Ingeniero Director, I . Fontana. 
1757 N ú m . 465.-47185 ptas. 

Ea ei BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, n ú m . 260, correspon-f 
diente al 19 de Noviembre de 1946, 
se abre información públ ica acerca 
de la petición formulada por D Ma
riano Caro del A r r o j o y D.a Sofía 
Olarte Magdalena, para la inscrip
ción en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públ icas del que 
vienen utilizando en el r ío Burbia, 
en el sitio denominado «Trevi jano», 
en t é rminos del Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo, con destino al 
riego de terrenos. 

La Dirección General de Obras 
Hidráu l icas , en vista de que se ha 
comprobado que dicho aprovecha 
miento es par t íc ipe D.a Asunc ión 
Carvajal Heryón, para riego de te 
rrenos, propiedad de la misma, la 
cual posteriormente ha solicitado la 
inscr ipción de su parte en el mismo, 
ha acordado, en 8 de Enero ú l t imo , 
se lleve a cabo la in formac ión pú
blica correspondiente a esta par t íc i -
p ición d i la Sra. Carvajal Hervón . 

Lo que se hac^ públ ico , advinien
do que duran-te el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el Bolet ín Oficial de Ovie
do se a d m i t i r á n las reclamaciones 
qué contra dicha petición se presen-

Ayuntamiento de 
Villamartinlde.Don Sancho 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del dia 19 de los co
rrientes, ha acordado conceder en 
principio un trozo de terreno so
brante de la vía públ ica en la calle 
de la Fuente, al vecino que l inda y 
lo ha solicitado, D. Lucio Oveja Ro
dríguez, con destimo a edificación. 

Lo que se anuncia por ei presente,, 
a f í n de que quienes se crean perju
dicados puedan interponer reclama
ciones en el plazo de quince días . 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, 21 de 
Majo de 1951.—El Alcalde, Baltasar 
Oveja. / 
1900 N ú m . 481. - 2 8 05 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

En cumplimiento a lo acordado 
por la Comis ión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria del día 9 del corrien
te mes de Mayo, y en a r m o n í a con 
lo dispuesto en la Ley de la Jefatu
ra del Estado de 17 de Julio de 1947, 
se anuncian ü concurso, para su 
provisipn en prqpiedad, las plazas 
de empleados municipales de esta 
Corporac ión que a c o n t i n u a c i ó n se 
exoresan: . 

Primera. Una plaza de ^Pirector 
de la B a n d á Municipal de Música, 
dotada con el sueldo anual de och . 
m i l pesetas; corresponde dicha plaza 
a la categoría primera, en su c!v-.e 
quinta. 

Condiciones para la provis 'ón 
de esta plaza 

1. a Los aspirantes han d e j u s t i ü 
car, con el Tí tu lo correspondiente, 
el hecho de pertenecer al Cuerpo 
Nacional de Directores de Banda de 
Música Civiles. 

2. a H a b r á n de presentarse a la 
prác t ica del examen, que ha de ce
lebrarse en la Casa Consistorial de 
esta ciudad, a las once de la m a ñ a 
na del día siguiente hábi l al de cum
plirse cuatro meáes, a contar del si
guiente al en que aparezca inserta 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

3. a La calif icación de los ejerci
cios estará a cargo de un Tr ibuna l , 
que será designado de acuerdo con 
lo que sobre este particular determi
na la Orden del Ministerio de la Go
be rnac ión de 30 de Octubre de 1939, 



6 

proveyéndose la vacante por orden 
riguroso de pun tuac ión , sin que el 
n ú m e r o de aprobados pueda exce 
der de uno. 

4. a Serán preferidos los que, en 
igualdad de pun tuac ión , cuenten en
tre sus mér i tos el de ser organistas o 
pianistas. 

5. a El plazo de presen tac ión de 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, es de treinta días há 
biles, a contar del siguiente al de la 
insérc ión de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provihcia, 

6. a A las instancias que se pre 
senten para tomar parte en este con
curso, a d e m á s de los documentos 
que acrediten mér i tos profesionales, 
a c o m p a ñ a r á n los siguientes: 

a) Certificación legalizada de' 
acta de nacimiento. 

b) Certificación de antecedentes 
penales. 

c) Otra de buena conducta expe
dida por el Sr. Alcalde del .domicil io 
del concursante. 

d) Otra de adhes ión al Movi
miento Nacional, expedida por la 
Jefatura Provincial de la residencia 
del aspirante. 

P o d r á n tomar parte en este con 
curso todas las personas que r e ú n a n 
las condiciones que se determinan 
en la cond ic ión primera que ante
cede. 

Segunda . Otra plaza de Peón 
Jardinero, d o t a d a. con el sueldo 
anual de tres m i l novecientas cua
renta y dos pesetas. 
Programa mín imo para proveer ¡a pla
za de Peón Jardinero, y condiciones del 

concurso 
Los aspirantes a esta plaza acredi

t a r á n docuraentalraente hallarse en 
condiciones físicas necesarias, y no 
p a d e c e r enfermedad contagiosa, 
comprendidos en la edad de 25 a 40 
años , justificar buena conducta con 
certificado de la Alcaldía de su resi
dencia. 

E l examen que h a b r á n de sufrir 
los aspirantes, t end rá lagar el p r i 
mer día háb i l siguiente al transcur
so de un per ípdo de tres meses a 
part i r del de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, t end rá lugar en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial de esta ciudad, a las doce 
horas. 

Los ejercicios de examen serán 
dos, uno teórico, qüe consist i rá en 
disertar durante el tiempo que mar
que el Tr ibuna l , sobre dos temas sa
cados a la suerte de los que consti
tuyen el programa inserto a conti
n u a c i ó n , y otro prác t ico y escrito 
acerca de uno de los temas que se
ña le el Tr ibuna l calificador. 

La presentación^ de instancias para 
acudir a este concurso de Peón Jar
dinero se h a r á en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente al 

de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Programa mín imo para la plaza 
de Peón Jardinero 

Primera parte 
1. ° Cultura general. 
2. °- Las cuatro reglas de Ar i tmé

tica, y ejercicios p rác t i cos de cada 
una de ellas. 

3. ° Geografía general y física de 
E s p a ñ a . - ' . 
Segunda parte 

1. ° Plantas propias de jardines; 
su clasificación y cul t ivo. 

2. ° Injertos y sus variedades. 
3. ° Poda y sus variedades. 
4. °' Abonos y riegos de las plantas. 

Valencia de Don Juan, 22 de Mayo 
de 1951.—El Alcalde, Manuel Jun
quera. 
1902 N ú m . 477.-222,75 ptas. 

.Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Habiendo sido solicitado por el 
vecino de La Garandilla, D. Gonzalo 
González Alvarez, un trozo de terre 
no sobrante de vía púb l i ca , para edi-
ficar'ciento sesenta metros cuadra
dos al sitio Va ldeañdr i a s , que linda: 
Norte, Sur y Oeste, terreno comunal, 
y Este, camino, se hace p ú b l i c o por 
medio del presente, para que duran
te e! plazo de quince días , todo aquel 
que se crea perjudicado pueda pre
sentar cuantas reclamaciones crea 
convenientes. 

Valdesamario, 19 de Mayo de 1951. 
— E l Alcalde, Manuel Diez. 
1896 N ú m . 480.-28,05 ptas, 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Al objeto de oír reclamaciones, y 
por un plazo de quinceí d í a s , se halla 
expuesto al públ ico en la Secr tar ía 
de este Ayuntamiento, el p a d r ó n de 
arbitrios municipales, confecciona 
do para el ejercicio de 1951. 

Santa Marina del Rey, 8 de Mayo 
de 1951. —El Alcalde, Pedro Alvarez 
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de 1952, se baila de manifiesto i 
blico en la Secretaría municin í ^ ' 
los efectos de oír reclamacin a 
durante el plazo que se.indica ' 
Por espacio de quince días: 

! Luyego de Somoza 

E n la Secretaría respectiva de l 
Ayuntamientos que al final se re í? 
cionan, se hallan de manifiesto al n ' 

t blico por4 espacio de quince días en 
sus justificantes, las cuentas municf 
pales correspondientes á 1 e i^ rJ ' 
ció de 1950. , Jerci-

j Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, pueden ser examina
das y formular los reparos que esti
men pertinentes. 

Santa María de la Isla 1737 
Santa María de O r d á s 1793 
Los Barrios de Luna 1820 
Vil la tu r ie l |824 
Joari l la 1854 
Quintana y Congosto 1922 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el corriente ejercicio de 1 9 5 1 , 
es tará de manifiesto al públ ico en la 
Secre tar ía municipal , por espacio de 
quince d ías ; durante los cuales y en 
los quince siguientesj podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Sobrado . 1821 
Sariegos 1852 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen , el P a d r ó n Municipal 

, de Habitantes, Con referencia al 31 
i de Diciembre de 1950, queda de ma-
1 nifiesto al púb l i co en la respectiva 
S e c r e t a r í a , por espació de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Luyego de Somoza | ^ 
Escobar de Campos l ^ 
Sancedo L̂Q 
C a b a ñ a s Raras ^Q|7 
Folgoso de la Ribera . 
Cuadros 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe 
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, es ta rá expuesto al 
púb l i co en la respectiva Secre ta r ía , 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Palacios de la Valduerna 1790 
Matanza de los Oteros 1929 
Villaernate 196I 

Formado por la Junta Pericial res 
pectiva de los Ayuntamientos que al 
final se relacionan, el A p é n d i c e al 
Amil laramiento de las riquezas Rús 
tica y Pecuaria, que ha de tenerse 
en cuenta para e l repart imiento 

Entidades menores 
Junta vecinal de Sopeña de ^ " f ^ 

El día catorce de Junio, a ¡0t0. 
horas, t end rá lugar en la L ^ : , | a . 
r i a l del Ayuntamiento de La vet 
la subasta de las obras ^ c^s t ros 
c ión de dos viviendas para ^ 
en el citado pueblo., • • ^.^ren 

E l tipo de subasta sera de cu . 
ta y ocho m i l pesetas, y se ^ j 
c a r á al mejor postor. iterado8' 

Los pliegos, cerrados y ,das oDce 
p o d r á n presentarse hasta Secreta 
treinta del mismo día en ld j jnisifl0 
r ía de l Ayuntamiento o en 
acto de la subasta. , y pro-

E\ pliego de condicione8 ¿icion 
yecto de obra se halla a ui ^ 



. c nuieran consumarlos, en 
ie cuantos q presi-dente de la 

el rAdminislrativa. ( 
JUEradjud¡catario h a b r á dé pn^staj 

definitiva' consistente 
r 

en el 
neo por ciento del remate, al olor 

c rse el contrato entre aquél v la 
?unta Administrativa. 

Serán de cuenta del contratista 
l0S materiales qué se determinan en 
i ] pliego de condiciones económico-
administrativas, jornalen y seguros 
de obreros. 

El pliego de l ici tación se a justará 
al siguiente modelo, y será reinte
grado con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre del Estado. 

pódelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de , ente

rado del proyecto presupues y de las 
condiciones económico administra
tivas que han de regir para la cons
trucción de dos viviendas para Maes
tros en el pueblo de Sopeña de Cu-
rueño, se compromete a llevar a 
cabo dicha cons t rucción, con estric
ta sujeción a los pliegos menciona
dos, en la cantidad de . . (la can
tidad en letra). 

Fecha y firma del proponente.; 
Sopeña de Curueño , a 19 de Mayo 

de 1951. — E l Presidente, Gregorio 
Suárez. 
1886 N ú m . 475.-82.50 ptas 

miiistracíéfl fe fosticli 

UBIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLII) 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia munic i 
pal que a con t inuac ión se relacio
nan se convoca por la presente e} 
correspondiente concurso para la 
provisión de dichos cargos a fin de 
que los que deseen tomar parte en él 
presenten ante este Juzgado de p r i 
mera instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previene 
el artículo 47 del Decreto de 25 de 
Febrero de 1949, en el t é r m i n o de 
un mes, a partir de Ja pub l i cac ión 
ue este anuncio. 

Juez de Paz de Qunintana y Con 
gosto. 

Valiadolidj 28 de A b r i l (je 1951 
Secretario de Gobierno, (ilegible) 

B.: E l Presidente, (ilegible). 
1739 

DoHn Lujs.Delgado Orbaneja, Aboga 
^ y Oficial de esta Audiencia Te 
ffiíonal. 

encaKÍfico: el tenor literal del 
de ezarniento y parte dispositiva 
en n seiltencia dictada por esta Sah 
es omLaut°s de i116 se h a r á mér i to ^ o m o sigue: 
Vall«HAL?^AMIENL0- -En la ciudad d 
^ i l nn •' a catorce de Febrero d 

amJ60!1611108 cincuenta y uno; CL 
^ Urh~ S de la Ley de Arrendamien 

O*^os. procedente del Juzgado 

ae primera instancia de Riaño, se-
ui;los entre parles: de una v como 

demandante por D. Florencio F. Gar 
Cía Miguel, mayor de edad, casado 
Procurador de los Tribunales y veci
no de la Vecilla, que ha estado re
presentado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio, y defendido 
por el Letrado D. Fernando Ferreiro 
Rodríguez, y como demandado doña 
Felipa Tejerina Diez, mayor de edad, 
rinda, industrial y vecina de Riaño, 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad por lo que en cuanto a la 
misma se han entendido las ac túa 
clones con los Estrados del Tr ibu
nal, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de vivienda y local 
de negocio; cuyos autos penden ante 
este Tr ibunal "Superior en v i r tud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
la representac ión de la parte deman
dante, contra la sentencia que en 
doce de Julio del a ñ o ú l t imo dic tó 
el Apresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia apelada y 
desestimando la demanda interpues 
ta ante estos autos por D. Florencio 
F, García de Miguél, contra D.a Feli
pa Tejerina Diez, debemos declarar 
como declaramos no haber lugar a 
la misma de la que absolvemos a la 
demandada con expresa imposic ión 
al actor de las costas de primera ins 
tancia, siendo de su cargo igualmen 
te la de esta segunda instancia, como 
ún ica parte personada, no así por 
está nuestra sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva de la 
misma se publ icarán- en el BOLETÍN 
ÓFICIAL de la Provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe 
rioridad en el presente recurso de ls 
parte demandada y apelada, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos 

Filiberto Arrontes.—Vicente R. Re 
dondo.—Antonio Alonso.—Antonio 
G ó r d o v a . - M a r i a n o G imeno . -Rubr i 
cades, . „ , 

Esta nuestra sentencia fue publ i 
cada en el día de la fecha y notifica 
da ea el siguiente día a las partes 
personadas en los Estrados del T n 
bunal. ^ . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente en Valladohd, 
a 22 de Febrero de 1951.-Luis Del-

fele' Ñ ú m . 475.-120,45 ptas. 

Raúl de Elias Oslúa, Vocal v D. Jor
ge Muñiz Díaz, Id* m —En la ciudad 
de León, a veint i t rés de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta; visto 
ante este Tr ibuna l el recurso conten-
cioso-administrativo n ú m e r o once 
del a ñ o en curso seguido a instancia s 
de la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españo les contra acuerdo de fe
cha treinta de Septiembre de m i l no
vecientos cuarenta y nueve del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Administrat ivo 
Provincial que se deses t imó su recla
mac ión contra la l iqu idac ión giro da 
por el Ayuntamiento de León i m 
portante diez y seis m i l novecientas 
setenta y dos pesetas con ochenta y 
seis cén t imos como derechos y tasas 
pox .viviendas protegidas construidas 
por aquella entidad, habiendo sido 
partes, como actor, la mencionada 
entidad representada por el Procu
rador D . J o s é Muñiz Alique y bajo 
la d i recc ión del Letrado Sr. Roa de 
la Vega, y como demandada la A d 
min i s t r ac ión representada por el se
ñor Fiscal de esta Jur i sd icc ión y 
como coadyuvante de la Adminis
t rac ión General del Estado el Exce
len t í s imo Ayuntamiento de esta c iu-
daci dir igido y representado por el 
Letrado Sr. Tejerina. 

Fallamos: Que, desestimando la 
demanda, debemos confirn^ar y con
firmamos en todas sus partes el fallo 
impugnado del T r ibuna l E c o n ó m i 
co Adminis t ra t ivo Provincial de fe
cha treinta de Septiembre de m i l no
vecientos cuarenta y nueve, y, como 
consecuencia, el acuerdo del Exce
lent ís imo Ayuntamiento de León de 
dos de Julio del mismo año, sin ha
cer expresa impos ic ión de costas, y 
declarando la gratuidad del recurso. 
Pub l íquese esta sentencia en la for
ma acostumbrada, y una vez firme, 
devuélvase el expedienta admistrati-
vo a la oficina de su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxó , Gonzalo F. Valla
dares, Arturo F r a ü e , Raúl de Elias y 
Jorge Muñiz / 

^Es copia de su original respeciivo. 
Y para su pub l i cac ión en eí BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, se expide y 
firma la presente en León, a quince 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y uno,—P. S , Francisco Bal-
cazar .—V° B.0: E l Presidente, Félix 
Buxó. . 1883 

DE LO 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia que a conti 
n u a c i ó n se copia: -

Sen tenc iá . - I lmo . Sr. D. Félix Buxó, 
Presidente; D. Gonzalo 
Valladares, Magjstrado; 

Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Don Juan 

Don Carlos Garc í a Crespo, Licencia
do en derecho y Secretario del 
Juzgado de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Doy fe: Que en dicho Juzgado se 

sigue demanda incidental de pobre
za que se dirá , en cuyo asunto se 
dic tó sentencia que contiene encabe-

F e r n á n d e z 1 zamiento y fallo del tenor literal que 
D. Arturo sigue: . ^ •* 

F r ^ e R e ñ o n í s T l d e m suplente; don « S e n t e n c i a . - E n Valencia de Don 
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Juan, a uno de Mayo de m i l nove 
cientos cincuenta y uno.—Vistos en 
primera instancia las presentes ac 
tuaciones por el Sr. D. Antonio Mo 
lleda Represa, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
promovidas a instancia del Procura 
dor D. D á m a s o de Soto Alvarez. en 
nombre y representac ión de de doña 
Esperanza Pastor Alvarez, mayor de 
edad, casada y vecina de León, au
torizada por su marido D. Diego 
Calzón y Marcos, contra D. Cons
tancio Pastor Martínez, D.a Teodosia 
Martínez, D. Miguel Colomo D. Se-
veriano Alvarez, D.a Teresa Alvarez 
Alonso, D. David R a n c a ñ o , D. Fran
cisco Alvarez, D. Suceso Alvarez, 
D.a Carmen Castañeda , D, R o m á n 
Castañeda, D. Aman ció F e r n á n d e z , 
D. Ventura López, D. Nicolás Alva 
rez, todos mayores de edad y veci
nos de Gordoncillo, y el Sr. Aboga-
'do del Estado, dirigida la parte ac-
tora por el Letrado D. Luis Mart ínez 
Ojeri l , sobre dec la rac ión legal de 
pobreza. 

Fallo: Que debo deqlarar y decla
ro a D.a Esperanza Pastor Alvarez, 
vecina de León, pobre eü el sentido 
legal icen opción a los beneñe ios 
que a los de su clase otorga ta Ley, 
para promover la tes tamentar ía de 
su abuela materna 'D.a Anastasia 
Alonso Pastrana, e intervenir en tal 
concepto en todos sus incidentes, sin 
perjuicio de lo que dispone el art. 36 
de la Ley de E. C. 

Así, por esta m i sentencia, ' .definí 
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo, 
—Antonio Molieda. - Rubricado.)x 

Publicada en el mismo d í a . 
Concuerda o la letra con sus ori

ginales. Para que conste, cumplien 
do lo mandado, y sirva de formal 
notificación a los demandados re
beldes ya referidos, l ibro y firmo el 
presente en Valencia de Don Juan, 
a once de Mayo de m i l novecientos 
cificuenta y uno. — Carlos García 
Crespo, 1785 

Cédula de citación 
Mediante la presente se cita a Eli-

dea Vi l la González, de 38 años de 
edad, viuda, hija de Alejandro Mar
ta,.natural de Villasilos (Burgos) y 
domiciliada en León carretera de 
Armunia , n ú m . 18, para que com 
parezca ante este Juzgado munic i 
pal, el día 11 de. Junio a las diez y 
cuarenta y cinco de la m a ñ a n a , para 
la ce lebración del correspondiente 
ju ic io de faltas, por lesiones; aperci
biéndole , que de no verificarlo, la 
pa r a r á él perjuicio a que haya lugar. 

León, 11 de Mayo de 1951.—El Se
cretario, Miguel Torres, 1781 

Cédala de requerimiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sn Juez de primera instancia de'este 
partido en los autos de ju ic io decla
rativo de menor cuan t í a y embargo 

preventivo, hoy en ejecución de sen
tencia, sobre rec lamac ión de 14.980 
pesetas, intereses y costas, seguido a 
instancia de í Procurador S'v Martí 
nez. en nombre de D. Ricardo Alon
so Pérez, vecino de Astorga, contra 
os herederos desconocidos de don 

Valent ín Cordero Mart ínez, vecino 
que fué de Castrotiena de la Val-
duerna, se requiere por medio de la 
presente, a tales herederos descono
cidos para que dentro del t é r m i n o de 
seis d ías presenten en la Secreta
ría del Juzgado de primera instan
cia de Astorga, los t í tu los de pro
piedad de la finca que les fué em
bargada en dichos autos. 

Astorga, 17 de Mayo de 1951.—El 
Secretario, (ilegible.) 
1876 N ú m . 466. - 39.60 pta?. 

Don Jesús Dapena Mosquera r 
trado del Fraba^ de Leó'n 
Provincia. uo 
Hago saber: Que en las di l i 

d é apremio seguidas con 
ro 321 -
y D. Césa 
ferrada 
t i dadde 

§encias 
t m . v j oc^umas con PI >, • a* 
V 473 de 1949 contra D p1?6" 
ásar García Rodríguez, ¿ ¿ ^ ' o 

para hacer electiva u 0n-
5 2,117,62 pesetas i m n l ^ -

cüo t a s de Subsido familiar he 
dado sacar a públ ica subas t a^ ' 
t é r m i n o de veinte días y c o n d i c i o ^ 
que se expresaran, los bienes siguien 

Una tierra en el «Carrascal» n 
mada la del «Canal»,, de ocho área 
l inda al Norte, Ría de Romualdo-
Sur, herederos de Antonio Resupra* 
Este.Juan Merayo y ~ 

MAGISTRATIM BE TRABAIO BE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de L e ó n y su 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura se da cumplimiento a exhor
to de la de igual clase de Palencia, 
dimanado de ejecución de sentencia 
á instancia de D.Leodegario Casares, 
contra D. Urbano F e r n á n d e z Suárez, 
de esta ciudad, para h á c e r efectiva la 
cantidad de 5.800 pesetas, importe 
del pr incipal reclamado, y la de 
quinientas m á s para costas y gastos, 
he acordado sacar a p ú b l i c a subasta 
por t é rmino de ocho d ías y condicio
nes que se expresarán , los bieces si
guientes: 

Una m á q u i n a de ca rp in t e r í a , mar
ca «Alsina», combinada, compuesta 
de cepilladora, regrueso, taladro, y 
sierra circular con sus accesorios y 
en perfecto estado de funcionamien
to. Tasada en 9.000 pefetas. 

El acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala audiencia el d ía nueve de 
Junio y hora de la* doce de la ma
ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
debe rán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes.'sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Ño se' cele
b r a r á más que una subasta, hac ién
dose ad jud icac ión p í o visión al al 
mejor postor si su l ic i tación alcanza 
el 50 por 100 de la t a sac ión y po
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é r m i n o 
de cinco días y en caso de no haber 
n ingún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasac ión , los l)ienes le'se-
ráíi adjudicados a u t o m á t i c a n i e n t e 
par el importe del expresado 50 por 
lOO de la tasación. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento, en L e ó n , a veinti
dós de Mayo de m i l novecientos c in
cuenta y u n o . - J . Dapena Mosque
ra.—El Secreta l io , E. de Paz del Rio. 
—Rubricados. 
1940 N ú m . 485.—82.50 ptas. 

Oeste Danieí 
se encuentra 

Merayo, 
Merayo, dichas finca 
en t é r m i n o de Toral de 
Ayuntamiento de Ponferrada7fasa> 
da en 2.000 pesetas 

E l aé to de remate tendrá lugar en' 
esta Sala Audiencia el día treiata de 
Junio y hora de las doce de la ma
ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; no se 
ce l eb ra rá m á s que una subasta, ha
c iéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
podiendo ceder a un tercero. El eje
cutante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n ingún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automáticamen 
te por el importe del expresado 50 
por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene 
ra l conocimiento, en León, 
de Mayo de m i l 
cuenta y uno.—j. 
ra .—El Secretarió, 
del Río . , 
1804 N ú m . 478.-

a doce 
novecientos cin-
Dapena Mosque-
Eduardode Paz 

-82,50 ptas. 

ANUNCIO .PARTICULA!? 

Coraunídafl Se Beéaiiícs í e San Roflán 

CONVOCATORIA 
Por la presente se convoca a to^ ̂  

los par t íc ipes de esta C0™"11 eI día 
Junta general ordinaria p a " a laS 
10 del p róx imo mes d e . J u ^ convo-
10 de la m a ñ a n a en P r i m ^ y ho-
catoria y en segunda P f ^ de eos 
ras del mismo día en el s'"0. dica el 
lumbre , para tratar, ^ I L o z a s ) ' 
a r t í cu lo 51 ne nuestras orae • laS 
nombar Guarda Jurado 9* 
aguas si procede. uibre, a 

San R o m á n d é l a ¿ D 
de Mayo de m i l novecientos Fer. 
ta y u í i o . - E l Presidente l o ^ 

n á n d e z . ín i 9Ü 70 PtaS' 
1850 N ú m . 4 7 D . - ^ 


